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público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Cristina López-Villar Suárez, en nom-
bre y representación de don Juan Melguizo Rodríguez, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,
sobre Resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1118/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 30 de mayo de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Encarnación Cres Hidalgo, en nombre
y representación de doña Esther Bidegain González, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,
sobre Resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1203/00. Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 9 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Encarnación Ceres Hidalgo en nombre
y representación de don Manuel Jesús Vázquez Contioso contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,
sobre Resolución de 12.4.2000 que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el Concurso-Oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1202/2000, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49

y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 9 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recursos contencioso-administrativo interpues-
to por la Procuradora doña María Luisa Labella Medina, en
nombre y representación de don Juan José Lillo Framil, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio de Salud, sobre
Resolución de 12.4.00, que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso número 1200/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieren interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 9 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septien, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Silvia Mas Luzón, en nombre y repre-
sentación de doña Mercedes Rodríguez Buenavida, doña
Yolanda Galán Arribas, don Luis Fernando Romero Galdames,
doña M.ª Guadalupe Moya Rosano, doña M.ª Jesús Pérez
Hernández, doña Carmen Roldán Ayala, doña M.ª del Patro-
cinio Monge Camacho, doña María Luisa Romero García, doña
M.ª José Silva Palomar, doña M.ª Dolores Castro Rodríguez
y doña Yovanna Castro Luque, contra el acto administrativo
dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre resolución rela-
ción de admitidos y excluidos para participar en concurso-o-
posición para ocupar plaza de Técnicos Especialistas en la
rama de Laboratorio Radiodiagnóstico.

Recurso número 661/00, Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma en plazo de nueve días, con la indi-
cación que, de no personarse en dicho plazo, se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 31 de marzo de 2000.- El Secretario.
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EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María José García Carrasco, en nom-
bre y representación de don Pedro José Verde Sevilla, contra
el acto dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 12.4.00 que publica la resolución definitiva de aspi-
rantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1269/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 16 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María José García Carrasco, en nom-
bre y representación de don José Gascón Vivo, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 12.4.00 que publica resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1270/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 16 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María José García Carrasco, en nom-
bre y representación de don Miguel Angel Pedregal González,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud sobre Resolución de 12.4.00 que publica resolución
definitiva de aspirantes que han superado el concurso-opo-
sición para cubrir plazas de Médicos de Medicina General
de Atención Primaria.

Recurso número 1300/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Lourdes Torres de Oloriz, en nombre
y representación de don Rafael Oloriz Sáez, contra el acto
administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre
Resolución de 12.4.00 que publica resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso número 1315/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE MADRID

EDICTO. (PD. 1748/2000).

Don Luis Jorge Rodríguez Díez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Siete de Madrid, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos arriba referenciados
en los que se ha dictado la resolución que es del siguiente
tenor literal:

Propuesta de Providencia del Secretario Judicial don Luis
Jorge Rodríguez Díez.

En Madrid, a dos de junio de dos mil.

El precedente escrito de 16 de mayo de 2000, presentado
por el Procurador don Federico Pinilla Romeo, únase a los
autos de su razón. Y conforme se solicita, se acuerda sacar
a la venta en pública subasta el inmueble embargado en el
presente procedimiento que al final se relaciona, por el tipo
que seguidamente se dirá, por primera, segunda y tercera
vez, para lo cual se señalan los próximos días once de diciem-
bre de 2000, a las 10,00 horas de su mañana; ocho de
enero de 2001, a las 10,00 horas, y cinco de febrero de
2001, a las 10,00 horas de su mañana, las cuales se cele-
brarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, previniendo a
los licitadores:

1. Que servirá de tipo para la primera subasta el de
16.000.000 de ptas., el mismo rebajado en un 25% para


